
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación: 2019 00700 00 

 

Con el fin de continuar con el trámite que corresponde, se RELEVA del 

cargo de Curadora Ad Litem a JAMES RENE VELÁSQUEZ POLANÍA 

designado, y en su lugar se nombra a MERY ALICIA CAMARGO FAJARDO 

C.C. No.51.687.750 y T.P. 105.678 del C.S.J. quien puede ser ubicado en la 

Carrera 5ª No. 16-14 Oficina 805, y correo macaabogado @gmail.com 

 

Líbrese comunicación a las citadas direcciones en los términos del auto 

adiado 28 de julio de 2020. Déjense las constancias pertinentes.   

  

 

NOTIFÍQUESE1  

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9aa2933e015225a38069a225687f5f7f59b91cb8b1da74b3d4a3af43628c7263 

Documento generado en 13/10/2020 12:23:58 p.m. 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 74 de 14 de octubre de 2020. 


